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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós.
 
VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión 06681/INFOEM/IP/RR/2022 y 06763/INFOEM/IP/RR/2022; interpuestos por XXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará el Recurrente o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos; se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES

1. Presentación de las solicitudes de información.
		
En fecha cuatro y seis de abril de dos mil veintidós, el Particular presentó dos solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos; mediante las cuales requirió lo siguiente: 
	
	[bookmark: _Hlk72955961]Folio de solicitud.
	Información solicitada.

	00388/ECATEPEC/IP/2022
	Se me haga entrega e toda la información relacionada con los procesos, actividades y/o acciones de Evaluaciones y encuestas a programas financiados con recursos públicos durante los años 2019, 2020 y 2021. (sic)

	00384/ECATEPEC/IP/2022
	Se me haga entrega del formato de encuesta utilizado para recabar los datos que se integraron al plan de desarrollo Municipal 2022 del Municipio de Ecatepec, así como el contrato celebrado con de la empresa que realizó las encuestas. (sic)



Es de precisar que, en las solicitudes anteriormente listadas, el Particular eligió el SAIMEX como modalidad de entrega de la información. 

II. Respuestas del Sujeto Obligado.

Con fecha veintiséis y veintisiete de abril de dos mil veintidós, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia de Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos notificó al Particular las respuestas a las solicitudes de acceso antes listadas, en ajuste a lo siguiente:

· [bookmark: _Hlk80188631]Solicitud con folio 00388/ECATEPEC/IP/2022

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos hace de su conocimiento la respuesta emitida por Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, la cual se anexa al presente en formato PDF.

Al escrito anterior, el Sujeto Obligado adjuntó lo siguiente:

· 388.pdf; Oficio número ST/UIPPE/ECA/026/2022 signado por el Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, por el cual, refiere que la información interés del Particular se encuentra en la página oficial del H. Ayuntamiento, en la sección de Transparencia del apartado CONAC; en el enlace siguiente: https://www.ecatepec.gob.mx/transparencia-conac

· Solicitud con folio 00384/ECATEPEC/IP/2022

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos hace de su conocimiento la respuesta emitida por Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, la cual se anexa al presente en formato PDF.

Al escrito anterior, el Sujeto Obligado adjuntó lo siguiente:

· 384-2022.pdf; Oficio número ST/UIPPE/ECA/027/2022 signado por el Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, por el cual, refiere que en virtud del contrato solicitado, el mismo no puede ser entregado al Particular, toda vez que en el mismo se encuentra una cláusula confidencialidad entre el Proveedor y el Ayuntamiento, por lo que no puede hacerse del conocimiento de persona alguna. 

III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fechas veintiséis y veintisiete de abril de dos mil veintidós, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Recursos de Revisión interpuestos por el Particular en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, mismos que versan en los siguientes términos:

	[bookmark: _Hlk80200555]Número de Recurso
	Recurso de Revisión 

	06681/INFOEM/IP/RR/2022
	ACTO IMPUGNADO	
En el link que menciona no se encuentra la información solicitada

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
no se entrega la información solicitada

	06763/INFOEM/IP/RR/2022
	ACTO IMPUGNADO	
la negativa a entregar la información solicitada

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
La negativa a entregar la información solicitada, aduciendo una cláusula del contrato celebrado con la empresa, sin embargo, dicha información no cumple con las condiciones para ser considerada como confidencial o reservada. Por lo que reitero mi solicitud. 



IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. 

Con fechas veintiséis y veintisiete de abril de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los números de expedientes 06681/INFOEM/IP/RR/2022 y 06763/INFOEM/IP/RR/2022 a los medios de impugnación que nos ocupan y con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante, los turnó a los Comisionados Luis Gustavo Parra Noriega y María del Rosario Mejía Ayala para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

b) Admisión de los Recursos de Revisión.

Con fecha veintinueve de abril y seis de mayo de dos mil veintidós, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión 06681/INFOEM/IP/RR/2022 y 06763/INFOEM/IP/RR/2022 interpuestos por el Recurrente en contra de las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos; en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, proveídos que fueron notificados a las partes los mismos días señalados, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado

En fecha seis de mayo de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió el Informe Justificado remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, únicamente en el Recurso de Revisión con folio 06681/INFOEM/IP/RR/2022, en ajuste a lo siguiente:

· RR.06681-2022.pdf; Oficio número ST/UIPPE/ECA/031/2022 signado por el Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, por medio del cual, en términos generales, ratificó su pronunciamiento inicial. 

d) Vista de Informe Justificado: 

En fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se notificó el acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado del Sujeto Obligado.

e) Acumulación de los Medios de Impugnación.

En fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, previo análisis de las características de los medios de impugnación identificados con las claves: 06681/INFOEM/IP/RR/2022 y 06763/INFOEM/IP/RR/2022, al advertirse conexidad entre estos, toda vez que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como dependencia o entidad recurrida al Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos; con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar el dictado de resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con su artículo 195 de dicho ordenamiento, se decretó la acumulación del Recurso de Revisión: 06763/INFOEM/IP/RR/2022, al diverso 06681/INFOEM/IP/RR/2022, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, actuación que fue notificada a las partes, el mismo día.

f) Ampliación de plazo para resolver.

El veintiuno de junio de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

g) Cierre de instrucción. 

Con fecha veinticinco de agosto de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia.

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente solicitó al Sujeto Obligado, lo siguiente:

1. El o los documentos que den cuenta de los procesos, actividades y/o acciones de evaluaciones y encuestas, efectuados a los programas financiados con recursos públicos en los ejercicios 2019 a 2021.
2. Contrato celebrado con la empresa que efectuó las encuestas.
3. Formato de encuestas utilizado para recabar los datos que fueron integrados al Plan de Desarrollo Municipal del ejercicio 2022

El Sujeto Obligado en atención al requerimiento de información, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), respecto al punto 1, refirió que dicha información se encuentra dentro de la página oficial del Ayuntamiento de Metepec y en ese sentido, proporcionó un enlace electrónico para la consulta de la misma: ahora bien, respecto al punto dos y tres, refirió que el instrumento legal celebrado, se firmó bajo el amparo de una cláusula de confidencialidad, motivo por el cual, no puede ser entregado a ninguna persona ajena al Proveedor y/o Ayuntamiento; por dichas circunstancias, el ahora Recurrente, a través de los diversos medios de defensa que nos ocupan, manifestó que el enlace electrónico no cuenta con la información requerida y puntualizó la negativa a permitir el acceso a un contrato celebrado por el Ayuntamiento, ya que el que contenga una cláusula de exclusividad, no es razón para evitar la entrega del mismo; por lo tanto, es que se entrará al estudio del asunto por el supuesto previsto en el artículo 179, fracción I y IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Admitidos los Recursos de Revisión en comento, el Sujeto Obligado únicamente rindió informe justificado en el medio de defensa principal en el que se actúa, mismo que en términos generales, ratifica el pronunciamiento inicial a la solicitud de acceso con folio 00388/ECATEPEC/IP/2022.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: las solicitudes de acceso a la información, las respuestas proporcionadas por el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, los escritos recursales y el informe justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público. 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos Obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos Obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de los agravios hechos valer por el ahora Recurrente, a la luz de las respuestas otorgadas por el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normativa aplicable a la materia que se resuelve.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación a la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;
· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y
· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;
· La respuesta a los requerimientos informativos, deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;
· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;
· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y
· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

Establecido todo lo anterior, en virtud de la naturaleza de los documentos y/o información solicitada, es que este Instituto consideró dividir el pronunciamiento de la Presente, en ajuste a lo siguiente:

· Análisis del Recurso de Revisión con folio 06681/INFOEM/IP/RR/2022

De la solicitud de acceso antecedente del Recurso de Revisión en estudio, misma que se registró con el folio 00388/ECATEPEC/IP/2022, se desprende que el Particular pretendió acceder a lo siguiente:

· El o los documentos que den cuenta de los procesos, actividades y/o acciones de evaluaciones y encuestas, efectuados a los programas financiados con recursos públicos en los ejercicios 2019 a 2021.

Conforme al requerimiento en cita, el Sujeto Obligado describió que la información se encuentra en la página oficial del Ayuntamiento, en la sección de Transparencia dentro del Apartado Conac, disponible en https://www.ecatepec.gob.mx/transparencia-conac; en tales circunstancias, toda vez que el Recurrente adujo que la información de su interés no se encuentra conforme a lo manifestado por el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos; es que primeramente, conviene resaltar que el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, constriñe al Sujeto Obligado para que, dentro de los cinco días hábiles posteriores a la presentación de la solicitud, de ser el caso que lo requerido ya se encuentre en un medio digital, informe de manera clara y precisa al Particular sobre la fuente, el lugar y la forma de consultar lo peticionado, sin que ello genere que este último realice una búsqueda dentro de todo el universo de información disponible. 

En términos de lo anteriormente precisado, este Instituto se avocó consultar el enlace en estudio, mismo que dirige a la página oficial del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, como a continuación se ilustra con el siguiente ejemplo:

[image: Texto, Escala de tiempo

Descripción generada automáticamente]

Ahora bien, seguidas las indicaciones del Ente Recurrido, dentro del apartado de Transparencia CONAC (Consejo Nacional de Armonización Contable), este Instituto observó lo siguiente: 

[image: Interfaz de usuario gráfica

Descripción generada automáticamente]

Así las cosas, de la lectura a la fuente electrónica que describió el Ente Recurrido, se observa que no cumple con las formalidades del artículo de la Ley local de la materia antes precisado, pues en un primer momento, transcurrieron en exceso los cinco días hábiles otorgados para advertir que la información requerida ya se encuentra en un medio digital, además, el Particular tendría que realizar una búsqueda de lo solicitado, pues existe una cantidad importante de hipervínculos a documentos que no corresponden con la pretensión de este último; motivo por el cual, la manifestación del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos por medio de la respuesta e informe justificado, no atiende la pretensión del Recurrente y en consecuencia, las razones o motivos de inconformidad hechos valer por medio de la interposición del Recurso de Revisión al rubro, devienen FUNDADOS.

Por lo anteriormente expuesto, conviene referir que el Sujeto Obligado tácitamente admitió poseer, generar y/o administrar la información que le fuera solicitada, pues advirtió que la misma se encuentra en página electrónica oficial del Ayuntamiento y señaló -a su decir- la fuente en donde podría llevarse a cabo la consulta; no obstante, con el objetivo de precisar los alcances de las atribuciones del Ente Recurrido por cuanto hace al análisis que nos atañe, es que se debe traer a colación el Bando Municipal del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, -véase en https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2022/bdo034.pdf- disposición legal que por cuanto hace al análisis que nos ocupa, atañe lo siguiente:

CAPÍTULO II 
De los Fines del Municipio

Artículo 12. La finalidad del gobierno municipal es mantener y conservar el orden público, la seguridad y tranquilidad de las personas, así como proveer de los servicios públicos a sus habitantes.

El Gobierno de Ecatepec de Morelos, con la participación responsable y organizada de las comunidades, tiene como política primordial el fomento empresarial e industrial, velando por el crecimiento económico, el impulso y la difusión del empleo digno y bien remunerado en beneficio de los ecatepenses, con los objetivos generales siguientes:

I a XXIII …
XXIV. Promover y organizar la participación ciudadana, incluyendo los resultados en el diseño, ejecución, instrumentación y evaluación de los planes y programas municipales;
XXV a XXXVI …  

TÍTULO DÉCIMO TERCERO
De las Unidades Administrativas de la Presidencia Municipal
CAPÍTULO I
De la Secretaría Técnica de Gabinete.
Artículo 90. La Secretaría Técnica de Gabinete es la dependencia responsable de conducir el proceso de planeación, seguimiento y evaluación de los compromisos de gobierno, planes, programas, obras, proyectos y acciones relevantes de la Administración Pública Municipal, estableciendo los mecanismos de coordinación y comunicación interinstitucionales necesarios; asimismo, le corresponde supervisar el cumplimiento de los acuerdos del Gabinete Municipal e instrucciones del H. Ayuntamiento y/o del Presidente Municipal dados a las Unidades, Organismos, Dependencias y Áreas de la Administración Pública Municipal.

En el tenor de la normatividad en cita, tenemos que uno de los fines del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, es justamente, promover y organizar la participación ciudadana por medio de la evaluación de los programas municipales y para ello, la Secretaría Técnica de Gabinete es el área responsable de crear y vigilar los procesos de evaluación de -entre otras cosas- los programas del Ayuntamiento; situación que se encuentra relacionada con la información y/o documentales requeridas, por lo que, en tales circunstancias, es viable ordenar al Sujeto Obligado haga entrega de ser el caso en versión pública, acompañada del Acuerdo del Comité de Transparencia, del o los documentos que den cuenta de los procesos, actividades y/o acciones de evaluaciones y encuestas, efectuados a los programas financiados con recursos públicos en los ejercicios 2019 a 2021.

Así entonces, se advierte que el derecho de acceso a la información pública consiste en una prerrogativa de cualquier persona a solicitar información que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los Sujetos Obligados, pronunciamiento que es acorde con los artículos 12, 24, último párrafo y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

· Análisis del Recurso de Revisión con folio 06681/INFOEM/IP/RR/2022

De la solicitud de acceso con folio 00384/ECATEPEC/IP/2022, antecedente del Recurso de Revisión que se estudiará en este apartado, se desprende que el interés del Particular versa en 
acceder a lo siguiente: 

1. Formato de encuestas utilizado para recabar los datos que fueron integrados al Plan de Desarrollo Municipal del ejercicio 2022
2. Contrato celebrado con la empresa que efectuó las encuestas.

En atención a lo anterior, el Sujeto Obligado únicamente manifestó que no es posible entregar el contrato que celebró con el proveedor de servicios, en razón que existe una cláusula de confidencialidad que prohíbe reproducir el instrumento jurídico para permitir el acceso a cualquier persona; manifestación que se encuentra contraria a lo que dicta la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues la negativa al acceso a la información pública se regula por medio de la clasificación de la información como confidencial o bien, reservada, esto, conforme a los artículos 140 y 143, no obstante, de ser el caso que en la información requerida se actualice algún supuesto de clasificación, se deberá permitir el acceso a la misma en versión  pública, esto es, por medio del documento generado en donde se eliminen los datos confidenciales o bien, reservados por Ley, manifestación que encuentra sustento legal en la fracción XLV del artículo segundo de la Ley en comento.

Así, la Ley local de la materia advierte los supuestos de clasificación de la información y el procedimiento que se debe seguir para el caso que se actualice alguno de ellos; hipótesis que en el caso en estudio no se actualizan, pues el señalar una cláusula de confidencialidad que se encuentra dentro del instrumento jurídico celebrado, no es causa legal para negar el acceso a la información pública, por lo tanto, las razones o motivos de inconformidad hechas valer por el Recurrente devienen FUNDADOS.

En este sentido, toda vez que el Particular solicitó acceder a un contrato celebrado por el Ayuntamiento, debemos resaltar que el artículo 92 de la Ley local de la materia, dispone lo siguiente: 

Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

I a XXXI …
XXXII Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;
XXXIII a LII …

En el tenor del artículo invocado, los contratos que los Sujetos Obligados celebren corresponden a las obligaciones comunes de transparencia que, permanentemente deberán estar a disposición de los Particulares, esto, desagregado por objeto, nombre o razón social de los titulares, vigencia, tipo, términos, condiciones, montos, modificaciones y el o los procedimientos que se llevaran a cabo para la contraprestación del servicio adquirido; esto es, que el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos toda vez que expresamente admitió contar con un contrato celebrado con un prestador de servicios a fin de realizar encuestas para el Plan de Desarrollo Municipal del ejercicio 2022, se encuentra obligado a transparentar dicho acto jurídico, pues con ello se abona a la transparencia y rendición de cuentas sobre la entrega de recursos públicos, así como si se cumplieron las formalidades previstas en el instrumento celebrado.

En virtud de lo expuesto, se ordena al Sujeto Obligado haga entrega del contrato que celebró con el proveedor de servicios a fin de llevar a cabo las encuestas para el Plan de Desarrollo Municipal 2022, de ser el caso, en versión pública, en donde se testen los datos confidenciales de conformidad con el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, misma que deberá ser acompañada del Acuerdo que emita del Comité de Transparencia, por el cual se apruebe la modificación correspondiente. 

No se deja de lado el hecho de que la información relacionada con los secretos comercial e industrial, también corresponde a información confidencial, en términos del artículo 143, fracción II, de la Ley de Transparencia del Estado; sin embargo, debe tenerse presente que, justamente al constituir información de valor, regularmente este tipo de datos nunca se agregan en los contratos y en caso de existir alguna cláusula que los contengan, únicamente puede clasificarse dicha cláusula, no obstante se destaca que el sujeto Obligado nunca precisó que el contrato contuviera información sobre secreto comercial o industrial y por el contrario indicó que se trataba de una cláusula de confidencialidad, por lo que, conviene aclara al Ayuntamiento que los servidores públicos están impedidos de actuar fuera del marco legal y todas sus actuaciones deben estar fundadas y motivadas, por lo que, en atención a lo establecido desde la Constitución General, la Constitución Local, la Ley de Transparencia del Estado y todas las disposiciones de menor jerarquía, en el sentido de que toda la información que generen los sujetos obligados es pública y sólo puede ser clasificada de manera excepcional, sumado al hecho de que los contratos corresponden a las obligaciones de transparencia,  cualquier cláusula contractual que establezca la confidencialidad de los contratos que los sujetos obligados celebran con otros sujetos obligados o con particulares es ilegal y carece de toda validez. 

Por lo anterior, se insta al Sujeto Obligado a que se abstenga de realizar contrataciones en donde se comprometa a mantener en secrecía los contratos, ya que incluso los particulares cuando aceptan mantener una relación comercial con las instituciones públicas, aceptan cumplir con las disposiciones legales que les son aplicables a ambas partes, como hacer público el nombre de todas las personas que por cualquier motivo reciben recursos públicos.

Ahora bien, respecto a los formatos utilizados para llevar a cabo las encuestas para el Plan de Desarrollo Municipal 2022, se tiene que el Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse al respecto, por ende, dejó de cumplir con el principio de exhaustividad, mismo que se traduce en que los Sujetos Obligados deberán expresar por todos y cada uno de los puntos que requieren los Particulares a través de las solicitudes de acceso a la información pública, situación que se encuentra prevista en el criterio 02/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que lleva por rubro y texto, lo siguiente:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
(énfasis añadido)

En tal virtud, toda vez que como se precisó anteriormente, el Sujeto Obligado expresamente admitió haber celebrado un contrato a fin de llevar a cabo encuestas para el Plan de Desarrollo Municipal 2022, sin embargo, este Instituto no cuenta con la certeza del documento o tecnologías que fueron utilizadas por el prestador de servicios a fin de realizar el servicio pactado; por ello, a fin de allegarse de los elementos suficientes para emitir el pronunciamiento correspondiente, es que por medio del buscador electrónico Google, se realizó una investigación del tema en análisis, de lo cual, se obtuvo lo siguiente: 
Nota informativa del periódico digital local Entidades Información útil y oportuna, titulada “EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2022-2024 QUE APROBÓ MORENA EN ECATEPEC ES UN PLAN A “MODO”: FERNANDO MARTÍNEZ VARGAS” de Carlos A. Valdez, disponible en https://entidades.net/archivos/28376#:~:text=Instituciones%20Morena%20Municipal-,EL%20PLAN%20DE%20DESARROLLO%20MUNICIPAL%202022%2D2024%20QUE%20APROB%C3%93%20MORENA,%E2%80%9CMODO%E2%80%9D%3A%20FERNANDO%20MART%C3%8DNEZ%20VARGAS&text=Afirm%C3%B3%20que%2C%20tal%20y%20como,%E2%80%9D%2C%20pero%20nada%20de%20resultados. (consultada el veinticuatro de agosto de dos mil veintidós), la cual, en su parte medular aborda en lo siguiente:

Regidores de Morena y sus aliados apoyados con el voto del Panista Oscar Venancio Castillo, aprobaron en sesión de Cabildo, el Plan de Desarrollo Municipal de Ecatepec 2022-2024, en el que, se privilegian los recursos para las obras iniciadas por el presidente municipal, Fernando Vilchis Contreras en vez de contemplar las necesidades más apremiantes del municipio de Ecatepec, denunció el 12º regidor del PRD, Fernando Eduardo Martínez Vargas.

El regidor perredista, afirmó que, este Plan de Desarrollo Municipal que se aprobó no considera recursos para servicios públicos, obra pública, mejora regulatoria, luminarias, para fomentar el desarrollo económico, temas primordiales para abatir o reducir un poco la pobreza en este municipio, o el apoyo a los habitantes para que salgan adelante después de la pandemia, etc.

Recalcó que, el Plan de Desarrollo Municipal contempla puras “mentiras”, según ellos, encuestaron a 30 mil personas del municipio de Ecatepec, con base en esto, hacen el planteamiento del Plan de Desarrollo Municipal.
Desde mi percepción, expresó, es totalmente falso, es muy difícil encuestar a 30 mil personas en tres meses, para saber exactamente las necesidades de los habitantes de la localidad y eso será lo que nos rija durante esta administración.

En ese contexto, sobre el valor probatorio de las notas periodísticas, cabe traer a colación la tesis aislada número I.4o.T.4 K, emitida por el Cuatro Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Tomo II, página 541, en Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, de la Novena Época, titulada “NOTAS PERIODISTICAS, EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLAS SE OBTIENE NO CONSTITUYE ‘UN HECHO PUBLICO Y NOTORIO’”  en la que se señala que el hecho de que el público lector adquiera conocimiento de algún hecho consignado en periódicos o revistas, no implica por esa sola circunstancia que la noticia se convierta en un hecho “público y notorio”, toda vez que se entiende por “notorio” lo que es público y sabido de todos, o un hecho cuyo conocimiento forme parte de la cultura propia de un círculo social determinado, en el tiempo de su realización.

De tal situación, lo consignado en las notas periodísticas no constituye un hecho público o notorio, sino que es una opinión de su autor, por lo que sólo se pueden tomar como indicios.
 
En ese sentido, si bien, la nota periodística señalada contiene información que guarda relación con lo solicitado, a saber, las encuestas realizadas con motivo del Plan de Desarrollo Municipal 2022, lo cierto es que no constituyen prueba plena al ser una opinión privada realizada por parte de particulares; sin embargo, en el presente caso, sirven de indicio para ejemplificar que dentro del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, se llevaron a cabo encuestas que ayudaron a conformar el Plan de Desarrollo Municipal para el ejercicio 2022.

Así entonces, en virtud que el Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse respecto al tema en estudio y toda vez que en términos del artículo 19 de la Ley local de la materia se presume la existencia de la información, lo conducente es ordenar la entrega del o los formatos utilizados para llevar a cabo las encuestas realizadas con motivo del Plan de Desarrollo Municipal de 2022, esto, en términos del artículo 12 y último párrafo del diverso 24 del ordenamiento legal antes señalado; de lo que cabe precisar, no se deberá hacer entrega de ningún tipo de información recabada por medio de las encuestas que tuvieron verificativo, toda vez que la pretensión del Recurrente es precisa acceder únicamente a los formatos empleados.

SEXTO. Versión Pública

No pasa desapercibido, que es posible que los documentos que den cuenta de la información que se ordena entregar, pudiera contener información clasificada por tratarse de datos personales confidenciales de acuerdo a lo establecido en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es de señalar que previo a la entrega al Recurrente, de ser el caso, deberá llevarse a cabo la revisión de los documentos y de resultar procedente la entrega en versión pública, la misma deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII y 149 de la Ley de referencia, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

En efecto, cuando los documentos de acceso público pueden contener datos personales, que de hacerse públicos afectarían la intimidad, patrimonio y vida privada de sus titulares, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a) Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 
b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

Así, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.
En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

SÉPTIMO. Decisión

[bookmark: _Hlk80300821]Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR las respuestas rendidas en las solicitudes de acceso con número de folio 00388/ECATEPEC/IP/2022 y 00384/ECATEPEC/IP/2022, antecedentes de los Recursos de Revisión 06681/INFOEM/IP/RR/2022 y 06763/INFOEM/IP/RR/2022.

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Este Instituto Garante determinó REVOCAR las respuestas que emitió el Sujeto Obligado a sus solicitudes de acceso, pues en ninguna de las dos se observaron las formalidades que señala la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México, por ende, no se atendió su derecho de acceso a la información pública, ya que no se le hizo entrega de la información que solicitó; por lo tanto, se ordenó la entrega de lo que usted requirió, de ser el caso, en versión pública.

La labor del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se REVOCAN las respuestas del Sujeto Obligado brindadas a las solicitudes de acceso a la información 00384/ECATEPEC/IP/2022 y 00388/ECATEPEC/IP/2022, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en los Recursos de Revisión 06681/INFOEM/IP/RR/2022 y 06763/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del Considerando QUINTO y SÉPTIMO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, a efecto de que, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, lo siguiente:

1. El o los documentos que den cuenta de los procesos, actividades y/o acciones de evaluaciones y encuestas, efectuados a los programas financiados con recursos públicos en los ejercicios 2019 a 2021.

2. De las encuestas realizadas para la implementación del Plan de Desarrollo Municipal 2022:

a) Contrato.
b) El o los formatos utilizados. 

De ser necesarias las versiones públicas, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracción VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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